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ACUERDO No. PSAA06-3763 DE 2006

(Diciembre 12)

“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales para la implementación del Sistema Penal Acusatorio, para los efectos de conocimiento en el Distrito Judicial de Popayán.”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y  los artículos 39 y 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del  6 de Diciembre de  2006.

ACUERDA

ARTÍCULO 1°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 1, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Popayán

Puracé - Coconuco

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Puracé - Coconuco, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de Popayán, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Popayán, será asumido por los otros Juzgados Penales Municipales con iguales funciones o por el Juzgado Promiscuo Municipal de Puracé-Coconuco, por reparto.

ARTÍCULO 2°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 2, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Piendamó

Morales

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Morales, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Piendamó, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de uno de los Juzgados Promiscuos Municipales de Piendamó, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Piendamó o el de Morales, por reparto.

ARTÍCULO 3°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 3, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Timbío

Sotará

Unidad Judicial Rosas-La Sierra 

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de uno de los Juzgados Promiscuos Municipales de Timbío, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Timbío, o por el de Sotará, o por el de la Unidad Judicial Rosas –La Sierra, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Sotará, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Timbío o por el de la Unidad Judicial de Rosas – La Sierra, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de  Rosas-La Sierra, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Timbío o por el de Sotará, por reparto.

ARTÍCULO 4°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 4, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Santander de Quilichao -  Villa Rica

Caldono 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Caldono, será asumido por cualquiera de los Juzgados Penales Municipales de la Unidad Judicial de Santander de Quilichao – Villa Rica, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Santander de Quilichao, será asumido por el otro Juzgado Penal Municipal de Santander de Quilichao o el Promiscuo Municipal de Caldono, por reparto.

ARTÍCULO 5°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 5, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Buenos Aires

Suárez

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Buenos Aires, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Suárez.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Suárez, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Buenos Aires.

ARTÍCULO 6°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 6, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Puerto Tejada

Padilla

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Padilla, será asumido por  los Juzgados Penales Municipales de Puerto Tejada, por reparto.
El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Penales Municipales de Puerto Tejada, será asumido por el otro Juzgado Penal Municipal de Puerto Tejada  o el Promiscuo Municipal de Padilla, por reparto.

ARTÍCULO 7º.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 7, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

El Bordo - Sucre

Mercaderes - Florencia

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de la Unidad Judicial de Mercaderes - Florencia, será asumido por  los Juzgados Promiscuos Municipales de la Unidad Judicial El Bordo – Sucre, por reparto.
El conocimiento de los asuntos penales de competencia de los Juzgados Promiscuos Municipales de la Unidad Judicial El Bordo - Sucre, será asumido por el otro Juzgado Promiscuo Municipal de Patía  o el de la Unidad Judicial de Mercaderes – Florencia,  por reparto.

ARTÍCULO 8°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 8, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Argelia

Balboa

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Balboa, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Argelia.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Argelia, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Balboa.

ARTÍCULO 9°.-
Crear la Unidad Judicial Municipal número 9, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Silvia

Totoró 

Jambaló

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de uno de los Juzgados Promiscuos Municipales de Silvia, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Silvia, Totoró o Jambaló, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Jambaló, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Silvia o Totoró, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Totoró, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Silvia o Jambaló,  por reparto.

ARTÍCULO 10°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 10, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Inzá

Páez 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Páez – Belalcázar, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Inzá.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Inzá, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Páez – Belalcázar.

ARTÍCULO 11°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 11, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Bolívar

San Sebastián

Santa Rosa

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de San Sebastián o Santa Rosa, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de San Sebastían, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Bolívar o Santa Rosa, por reparto.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Bolívar o San Sebastían, por reparto.

ARTÍCULO 12°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 12, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

La Vega

Almaguer

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de La Vega.

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de La Vega, será asumido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Almaguer.

ARTÍCULO 13°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 13, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Caloto

Corinto

Toribío

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia de uno de los Juzgados Promiscuos Municipales de Caloto, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de Caloto, Corinto o Toribío, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Corinto, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Caloto o Toribío, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Toribío, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Caloto o Corinto, por reparto.

ARTÍCULO 14°.- Crear la Unidad Judicial Municipal número 14, únicamente para los efectos penales, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

 

Guapi

López de Micay

Timbiquí

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Guapi, será asumido por cualquiera de los Juzgados Promiscuos Municipales de López de Micay o Timbiquí, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de López de Micay, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Guapi o Timbiquí, por reparto.

 

El conocimiento de los asuntos penales de competencia del Juzgado Promiscuo Municipal de Timbiquí, será asumido por los Juzgados Promiscuos Municipales de Guapi o López de Micay, por reparto.

ARTÍCULO 15°.- Los jueces  Promiscuos Municipales de El Tambo, Cajibío, y Miranda, que ingresan al Sistema Penal Acusatorio, ejercerán simultáneamente la función de Control de Garantías y de Conocimiento, para los hechos delictivos cometidos en sus respectivos municipios, sin perjuicio de dar aplicación a las normas sobre impedimentos y recusaciones. Los jueces Penales  Municipales de Popayán, que ingresan al sistema penal acusatorio, ejercerán función  exclusiva de Conocimiento ó Control de Garantías, según la individualización del despacho para éstos efectos.

ARTÍCULO 16°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre del año  dos mil seis (2006).

Francisco Escobar Henríquez

Presidente 
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